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III. Solicitudes

11. Requüitos

MINISTERIO DE COMERCIO

2.1. Para ser admitidos a este concl!r-so-oposición los aspi
rantes a las indicadas plazas deberán reunir la~ siguieates con·
diciones:

3.2. Los candidatos que lo -des€en podrán acompañar cuantos
documentos acreditativos de méritos consideren conveniente. El
plazo de presentadón de estos documentos meritorios tendrá
como límit.e de entrega al TrIbunal perscnalmentc por el intere~

sado hasta el momento de realizar el examen.
3,3. Las sclicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Sub~

secretario de la Marina Mareante, presentándolas bien directa.
mente los interesados o ateniéndose al artículo 68 de la Ley
sobre Proce"dimiento Adrnhüstrativo de 17 de julio de 1958 ( ..BOo>
letín Oficjal del Estado- número 171) ,

3.4. E, plazo de presentación de instancias será de treinta
días' habites contados a partir del siguiente a la publicación
do la convocatoria en el «Boletín Oficjal del Estado:.-.

3,5. .Los derechos de examen y por i'Ol·mación de expediente
serán 460 pesetas, y juntaID€'nte con la instancia los candida~

tos acompañarún justiflCante de haberlas abonado.
Podrán ser remitidos por giro postal o telegráfico o bien

hacer el abone directamente al pret:.entar la solicitud en el R~
gistro General de la Subsecretaría de la Marina Mercante,

3.G. Si se observasen defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el artículo 71 d'? la Ley df' Procedimíento Administrativo, 5&
requerirá al intefesa;;io para que en el plazo de diez días subsa~

ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aperci~

bimiento de que si no lo hiciere se archivaría sin más trám1~

tes.

4,1. Transcurrido el plazo de presentación <:le soHcitudes, se
publkará en el .Boletín Oficial del Estado», una lista. provísío~

nal de los canditlatcs admitidos y excluidos a examen, en la qua
deberan figurar en unión del nombre y apellidos, el número de~
dOCUl-nento nacional de identidad. Los mismos datos figurarán.
en su caso. en la lh;ta definitiva a que sé refiere el apar~

tado 4.2.
Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán

intcrponer'-los interesados. en el plazo de quince días a partir
del siguiente u su publicación en el «Boletín Oficial del lsta~
do_, la reciamación prevista en el artículo 121 ~e la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo.
4 2. Las reclamaciones presentadas por los interesados con~·

tra la lista provlsional serán aceptadas o rechazadas en la Re~

solución en que se publique la lista definitiva de admitidos y
excluidos, contra la que podran interponer los interesados re~

curso de reposición en el plazo de un mes a partir de la pu
blicación de la mIsma en el .. Boletín Onclal del Estado_.

IV. A.dmisión de candidatos

v. Constitución y actuación del Tribunal

5..1. El Tribul1f¡J calificador será designado pm este Organis
mo y su composición se publicará en el ..Boletín Ofícialdel
Estado".

5,2. Las oposiciones se celebrarán ante un Tribunal en el que
desempoJúrán los com-etidos de Presldente y Secretario, res~

pcctivamenle, el- Im;pector General de Enseñanzas Marítimas y
Escuelas y el Jefe de la Segunda Se::ción de dicha lnspeccíón
GBnBral; en GoLeta del primero actuará como Presidente el
jefe de la rewrija Segunda Sección, y en defecto del segundo
actuará como Secretario el Je{e del Negociado de Escueias.

Como Vocales actuaran tres Prafasores num.erarios, dos de
los cuales serán Profesores de la di3CÍplina correspondiente a la
cútedra convocada. y uno de los' tres, de ser posible, el Direc
tor de la Escuela donde exista la vacante de la cátedra convo
cada o, E'n su ddecto, el Director rle otra, y c'e nc observarse
este requisito, procumr que tambíén sea Profesor de la mate~

ria.
Caso de no-, ser posible C~f!n to :;8 pi-~C3f)túa rcS'pocto a estos

Vocales, se designará al Profesor qua se consideremús idóneo
para ello, de entre el profesorado de las Escuelas de que se
trata.

5.3. Los mi0mbros del Tribunal deberán de abstenerso de
intervenir cuando é;oncun-an circunstai1CÍas previstas en el ar~

tkulo 20 de ia Ley de Procedimiento Administrativo, notificán~

dolo a la autoriohd comp-etente. -
5.4. Los candidatos podrón recusar a los miembros del Tri

bunal cuando conCLUTflll' algt!na de las circunstancias previstas
en ei 1l1(O-'lcionado arl-íctJl0 :20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativc,

6.1. Este cOl1cursQ--oposición consisUrá en cuatro ejercicios:
escrito, oral, práctico' y de 8xpoS.ídón didáctica, como determina
el a¡'¡jcult1 50 del ciL,cio Reglamento de las Escuelas Of¡cia~

les de Nautica y de Formación Profesional Náutico-Pesquera.
6.2. Se aplicarán para la realización de los conespondien

t~s ejercicios los programas que pura esta asignatura señalan
las Ordenes ministeriales de 23 de marzo y 25 de mayo de
1335 (<<Boletín Oficial del Estado.. númercs 118 y 163.~ respec
tivamente], por lasque se establece el desarrollo de los diver
sos curses y Jos pl'oi:;nm<':F; de bs asignatulTtS dc la CJrT,'l'U d;e

~1~U~~~, ~;~~;~l,l~e~ld\~~~¡~~l ~~~¿~l~::' S~~~iUl~SCC::~~~C~lr::I~I~~
tos de cada opositor.

VI. CGrnienzo.v ([e;;(¡I"f(}llc de io" pruebas de les ejercicios

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se convoca COllcLI,rso-oposición
Libre para la provisión de cátedras vacantes en las
Escuelas Oficiale-s cie Náutica.

17222

Ilmo. Sr.: Vacantes varias cátedras de Profesores numerarios
de las :Es,:,uelas Oficiales de Náutica, en cumplimIento de lo
dispuestO en el Reglamento do las Escuelas Oficiales de Náu
tica y de l"ormacian Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por
Decreto 625/196fl de 10 de febrero (..Boletín Oficial del Esta
do" número 69; e:l, la Reglamentación General para el Jngreso
en la Administración PúbHca, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio; en las Leyes 144/1961, de 23 de diciembre,
y 2811965. de 4, de ma~.'o {«Boletín Ofjcial del Estado.. mIme·
ros 311 y 107, respectivamenteJ; en el !?ecreto 315/1964, de 7
de íebrero. por 01 que se apruet:a la Ley Articu1ada de Funcio
narios Civiles del Estado, y previo 'informe de la Comisión Su
perior de Personal,

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien
convocarlas a concurso-oposición Ubre, de acuerdo con las si
guientes normas:

~ 1. Normas generales

1.1. Las cátedras que se convocan para las E"cuelas Ofi
ciales de Nautica son las que a continuación se exprt:san;

.. Economía Marítima~, una en la Escuela de Bilbao y otra
en la de Barcelona.

1.2. Este concurso-oposición libre so regirá por lo estableci
do en la presente convocatoria, en el Reglamento de las Escue
las Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náutico
Pesquera y en la Reglamentación General pam Ingreso en la
Admilüstración Pública ya seiialados en el preámbulo de esta
Resolución.

Estas plazas están dotadas con .las retribuciof'8s, qua para el
Cuerpo de Profesores Numerarios de las Escuelas Oficiales de
Na:utlca, establece el Decreto 634/1972, de 8 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado.. número 74), en relación con la Ley 31/
1965, de 4 de mayo (",Boletín Oficial del Estado .. E'.Ímero 107),
~obl'e retribuciones de los funcionarios de la Adlllüüstración
Civil del EstaLa.

1.3. Este concurso·qJ0sición comprenderá Jos ejercicios cu
yos detalles se especifican en' la norma sexta de esta convoca
tori::\.

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos ve¡htitL~s aiios de 8th.d af em¡x:zar 103

ejen';~¡os

el Poseer alguno de los títulos siguiente:;; Capibnde la Ma
rina Mercante; Licenciado en Derecho; Licencigrjo en Ciencias
Económicas; Ingeniero Naval Superior; Actuar{o, Intendente o
Profesor Mercantil, de acuerdo con lo establecido '0n la citada
Ley 28/1&65, de 4 de mayo, sobre ampliación de modalidades cie
títl,Ilos que ha de pose~r el profesorado de las Escuelas Oficia
les de Náutica y el de las de Formación Profc-sional Náutico
Pesquera.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico a
psíquico que impida el desempélño de las correspondientes fun~
clones.

el Carcoer de antecectent0S pena19!:' por la comisión de deli
tos dnlosos.

D No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Eslat;o o de la At1m~jsjrD.cíón Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públí~

caso
gl Los aspirantes religio;,os deberán tener la co:rre:,pondien

te licencia eclesiástica.
hl Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar

exentos del Servicio Social de la mujer. En el primer caso
bastara que se haya cumplido cuando finalice eL plazo de los
treinta días señalados para la presentación de documentos.

3.1. Los candidatos que deseen tomar oart,e en este concurso
oposición 10 solicitanin del ilustrísimo señor S"ubsecretarlo de la
~adna Mercante mediante instancia, por duplicado, que deberá
ajustarse al modele aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de mayo de 19"73 ( ..BaiBtín Oficial del Estado
número 134, de 5 de junio), el cual se publica como anexo a
esta convocatoria.
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6.3. Si el Tribunal lo juzga necesario o conveniente, debido
a las circunstancias que pudieran concurrir en eldesarrollo de
la oposición podrá aumentar o disminuir- el número de ejer
cicios prácticos o teóricos cómo lo estime procedente.

Igualmente podrá alterar el orden de los ejercicios cuando las
circunstancias así 10 aconsejen.

6A. Las oposiciones s-e _celebraran en la Subsecretaría de
la Marina Mercante y darán comienzo en la fecha que oportu
namente se anunciará, una vezconstituído el Tribunal, lo que
se publicará en el ..Boletín 'Oficial del Estado",

Entre la publicación de la fecha de celebración de los exá
menes yel comienzo dei primer ejercicio deberá tn~nscurrir,

al m.enos, un plazo de Quinc::- días naturales,
El tiempo comprendido entre la publicación de la convoca

toria y el comienzo· de los ejercicios no podrá exceder de ocho
meses. .

6.5, El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.6. Los candidatos serán convocarlos para cada ¡Jrueha en
llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, debida
mente justificado& y apreciados libremente por el Tribunal.

6.7. Si durante la realización de los ejemiclu; llC':;élSC' a co
nocimiento del Tribunal de que alguno de los candidatos carece
de los requisHos· exigídos en ~la convocatoria. será excluído de
la misma, previa audiencia dél propio ír,tpresado" pasélndo<;e
el cargo. eIl su caso, a la jurlsdícción ordim:.ría, sí Sf! aprecia
se lnQxactitud en la declaración que formula.

VIL Calificación de los ejercicios

7.1. Cada ejercicio se calificara de cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener como mínimo 5,0 puntos en el primer .ejer
cido para merecer la conceptuación de aprobado y poder pasar
al siguiente,

La calificación final de la prueba de aptitud será la media
aritmética de las notas obtenídas en cada ejercicio.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal. por
mayoría de votos, resolverá todas las dudas QU0 suri9n en
la" aplicación de las normas establecidas en esta Resolución y
lo que debe hacerse en los casos no previ:>tos.

VIII. 1:ista de aprobados y propuesta del Tribunal

8,1. Terminada la calificación de los candidatos, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de -puntuación. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, formulando
propuesta que elevará, al Subsecretario de la Marina Mercante,
cuya autor~_dad aprebará. si p-rocedíGse la: misma.

B 2, Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaría a les exclusívo~ Cr~etos del articu
lo 11.2 de la Reglamentación General para el Ingreso en la
Administracíón Pública., el acta de la última sesión, en la que
habrán de figurar, por orden d(' puntuación, todos les oposito
res que habiendo superado todas las pruebas. ex~diesen del
número de cátedras convocadas.

• ·lX Presentación de documentos

9.1. Los candidatos propuestos por el Tribunal pttra ocupar
las cátedras convocadas, remitirán f'. la Súbs\'crd:lria ,~e 1aJ'vid
rina Mercante, dentro del plazo de. treinta dí-as. a partir de la
publicación de la lista de aprobados, los siguientes do'~'um8r:tL's:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Certificadc del Registro Central de Penados y Rebeldes.
el Certificado Médico de no padecer enfermedad contagio

sa ni defecto físico que le impjda el ejercicio del cargo.
d) Documento justificativo de poseer alguno de los titu!üs

que para esta cátedra se determína en la norma scg:unda de esta
Resolución.

el TIBclaración jurada de los cargos JJ empleos que ejerza.

fJ Declaración por la que contrae la obligación de dedicar
a sus tareas docentes y escolMes la jornada establecida por
las dif;posidon8s vígentes para el profesorado de Contros oficia
los.

g) Los aspiT8_nt.es religiosos y los femenlI10s deberán upor
tar ademas c~ documento quejul>tifique la condición reseñada
pn lo~ puntos gJ y hl de la norma segunda de esta convocato
ria.

9.2. Ea dEfecfo de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exígidas en la convocatoria, Se podran
acrBójt;:tr nar cualollier medio de prueha ac!misíble '?TI derecho

9.3. Los que tuvieran la condición de funcíonarios públicos
deber{¡n presentar solam('nte cedificación del Ministerio u Orga
nismo de quo dwxmdan. aCl','t'll::tneb su c0n,_~ícjón y cuantas ci-r
cunstanciBs constan en su hoja de servicios, así como la auto
rización prevista en el artículo 83, apartado 1.0, de la Ley arti
culada de FunciOnMíos Cíviles del Estado de 7 de febrero
de 1964 ("Boletin Oficial riel Estado~ número 40J y en el articu
lo 5 e apartado 1, de Ja Orden de Mini~terio de Hacienda de 29
de octuhre de 1965 ("Boldín Oficial del Estado~ numero 260)
si nroc8de.

9.4. Quienr,s dentro del plazo indicado, y salvo lo~ casos
de [uerLa mayor no prcs~'ntaran su documentación no podrnn
ser nomhracns, quedando anu1a.dBS todas sus actuaciones. sin
perjuicio de la re,,~onsabílid8.d en que huhieran podido incurrir
por fa]"r>ónd <>\1 J¡-¡ instanci,l, El] f'ste P","(l "e iorTY\l'Lll":-\ '-':-:J
puesta do nf'mbral1lÍcnto a favor de quienes a consecuenCIa
de la referida fmulación fuviornn cabida en el núnwro de ph....::as
convocadas

10.1. U]),~ vez flprobndas las r,ropt:L~tas eJevac1&s flor el Tri
bunal corn.. spondl('1te por esta Subsecretaría de ht Marin:'\
Menanje ~t! proceaen. a efectt.ar el nOlJ1J:aamlP'1to en propíe
dad -de los candidatos dó:>"i.gnados para cada cátedra, pero du
rant.e un año éste s,, considerará provisional. como funcionario
e~n pni.ctkas ti cuye término. sí prof:ede, 5e le otorgará la :á
teGra defíniti\'amente a contar de la fecha en que se hiZO
cargo de las enseúanzas de la misina, con la retríbución indi
cada en el HIH_rIado 1.2. de estil n2so~\¡dó¡i. Estos nomb-ra
mientos se publicarán en el .. Boletín Oficial del Estado~. ha
ciéndose cl..ll1star en los mismos el corresoonrlíente número de
in~crinción en el Registro de P~rs~mal y la fecha de nací
mi'.mta.

XI. Toma de posesión

11.1. Los candidatos nombn_oos para ocupar las cátedtas
paUl ¡dé> que f'uf;rcn propuesto:; tle'icn:tn tcm?r pcnesi6¡¡ C:e
sus CB.rgOS y ri.lmn!ir con los n:qll1sitds exigidos en el apal'!ll
do el (j~,l nrlícu!o 36 do la l.ey 00 Fn:'1cioMir1ns Cíviles cl(~l .t:¡;
tndo en el plaza de un 1118S a partir de la notificaciól'l dül nom ..
bremíento

11.2. La Administración podrá conceder. a P0tidón de los
intere"nrlcs, una prórroga df'l plazo Establecido que no poorá
üxcedcr de la mitad der mismo, si las circunstan(jns lo acon
sDjan y con "no no se perjudi:"an derechos de terceros .

XII. Nonnn final

12.1. l.:l convocatoria y ~iUS bases v Clwntos :Jet,)" adminís
trn1ivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribtmal, po
drún fer impugnados por lo:,; interesados en los casos y en la
forma (~stHh¡(L'ida en la Ley de Procedimiento AdminisUa
t,ívo.

Lo qu(' COTjlunico a V. L P(,rH su conocimi€nto y efectos.
Diof' guarde H V. l. muchos U1CS.
Madrid 19 de junio de 1974.-EI Subsecretario, Enrique Ama..

dor Frn\lco.

Ilmo. Sr, lthpuc!or ge,:et"al de Enseñc.l1zas Marítimas y E~;cuela5.
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~ "2. Fecha .dé la otden de la. con"oestorla -
. . .

.
.

,. DATOS PliflSONALES hlleM esle- f~_ a ~utn. o ~ Wactera' a. imprenta. deJgmjo en·blanco IÍIi. e_loa recuadrados en rejo,
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. -.- .
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.
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.. ..
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.
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..

•
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,
.

-.
. .

..
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UI.DPERIEttelA , . .

_25. T{abejo, en .Ia Administración pu~l'rCl: ~n condición derlnterfilO, eventual,' Contratado

".1 Fe,,,. 25.2 Fe",.
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. ..-
.
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..

. .
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